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editorial

Este es nuestro último ejemplar del 2021, el año de muchos esfuerzos contra 
la pandemia de la covid-19, de vacunación y de muchas reflexiones importantes.

El editorial comienza con un tema que ha sido ampliamente discutido por implicar 
cuestiones bioéticas: el análisis de la pandemia y las consideraciones bioéticas sobre el 
tratamiento temprano. Sin polemizar, adoptando el Dictamen del Consejo Federal de 
Medicina (CFM) 4/2020 1, no se trata de apoyar o no el uso de cualquier medicamento, 
sino del pilar bioético de la autonomía del médico y del paciente, sobre todo cuando 
se observan los principios de la beneficencia y de la no maleficencia. En otras palabras, 
se debe implementar una verdadera “alianza terapéutica” entre el médico y el paciente, 
siempre cumpliendo con las directrices emitidas por la medicina basada en evidencias.

Como señala Ferreira 2, antes de la pandemia, el mundo ya se enfrentaba a 
crisis humanitarias y ambientales, injusticias sociales, emigración, sufrimiento y 
muerte. La pandemia, la inseguridad epidemiológica, la limitación de las libertades, 
la pérdida de la dignidad de muchos, la baja inversión en salud pública y el recru-
decimiento de enfermedades que se consideraban erradicadas, debido a la falta de 
vacunación, no han hecho más que maximizar los problemas existentes y exponer 
las heridas de la debilitada salud pública.

Debemos tener en cuenta el hecho de que la covid-19 es una enfermedad con menos de 
dos años de evolución, para la cual ningún país en el mundo estaba preparado. Después de 
todo, la declaración de emergencia de salud pública de importancia internacional  
tuvo lugar en enero del 2020 y la pandemia fue reconocida en marzo del 2020. Desde enton-
ces, se han realizado muchas investigaciones para tratar de resolver el problema y evitar 
la mistanasia, incluidos estudios sobre medicamentos y vacunas. En el contexto del 
cuidado integral de salud, el enfoque temprano y el uso de medicamentos en la etapa 
inicial de la enfermedad se entendieron como un posible intento de ofrecer tratamiento 
off label para minimizar los efectos de la pandemia. En estos casos, era imprescidible  
que tanto el médico como el paciente estuvieram informados de sus opciones 3.

El tema de la autonomía del paciente se sigue mencionando, teniendo en 
cuenta las directivas anticipadas de voluntad, que son, según Monteiro y Silva 4, 
un instrumento para garantizar al paciente que su voluntad relativa a los cuidados 
de salud prevalecerá al final de su vida. Se trata de una importante herramienta de 
apoyo a la decisión médica en la terminalidad de la vida, que merece ser objeto de 
consenso entre médicos, pacientes y sociedad en general. Las directivas anticipadas 
representan la posibilidad de que una persona tome decisiones de salud por y para 
sí misma cuando esté objetivamente incapacitada de expresar su voluntad.

La evolución de la medicina ha obligado al derecho y a otras disciplinas a evolu-
cionar para normalizar los avances tecnológicos. El derecho tiene un papel funda-
mental para que estos avances se puedan utilizar de forma legal 5.
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La muerte sigue siendo una fuente de angustia y preocupación para la 
humanidad, pero es parte de los fenómenos sociales que deben ser experimen-
tados por todos, aunque de diferentes maneras. Las directivas anticipadas de 
voluntad –en forma de testamento vital o del nombramiento de un apoderado de 
cuidados de salud– son la respuesta del paciente a los grandes avances tecnológicos 
de la medicina y a los tratamientos médicos más agresivos, cuyos beneficios son 
discutibles. El objetivo es evitar la distanasia.

En Brasil, el tema de las directivas anticipadas de voluntad ha cobrado relevancia 
y mayor visibilidad tras la Resolución CFM 1.995/2012 6. El artículo 2.º de esta resolu-
ción establece que, en las decisiones sobre cuidados y tratamientos de pacientes que 
se encuentran incapaces de comunicarse o de expresar de manera libre e indepen-
diente sus voluntades, el médico tendrá en consideración las directivas anticipadas.

Otro tema abordado en esta edición son los cuidados paliativos pediátri-
cos, que, según la definición de la Organización Mundial de la Salud (OMS), 
previenen, identifican y tratan enfermedades crónicas, progresivas y avanzadas 
en niños, teniendo en cuenta las familias y los equipos multidisciplinarios que 
participan en este cuidado 7.

Según Iglesias, Zollner y Constantino 8, los cuidados paliativos pediátricos son 
diferentes de los cuidados prestados a los adultos. El número de niños que muere 
es pequeño, muchos niños sobreviven hasta la edad adulta, y la asistencia nece-
sariamente implica a la familia, durante varios meses o incluso muchos años. 
Así, los cuidados paliativos pediátricos abarcan la parte física, espiritual, religiosa, 
psicológica y social, según los valores familiares, razón por la cual son necesaria-
mente multidisciplinares, globales y sistemáticos. El objetivo es que nunca falte 
amor y confort para el niño con una patología que pueda amenazar su vida.

La caracterización actual de la objeción de conciencia será también motivo de 
reflexión, en la medida en que su aplicación genera muchas controversias. En el caso 
del aborto legal, por ejemplo, que en Brasil se permite en tres circunstancias (embarazo 
como consecuencia de violación, riesgo de muerte para la madre y casos de anencefa-
lia), cuando un médico alega objeción de conciencia, en el caso de procedimiento legal-
mente permitido, debe justificar su negativa y derivar el paciente a otro profesional 9.

La objeción de conciencia no deja de ser una manera de salvaguardar la diversidad 
de culturas, creencias, valores y convicciones individuales presentes en una sociedad 
plural y tolerante. Se trata de un derecho del médico y un imperativo de conciencia y 
debe utilizarse con gran integridad personal. El tema no solo se refiere a la profesión 
médica, sino que también implica creencias y aspectos religiosos y éticos, relacionados 
tanto con la autonomía de la mujer como con la autonomía de cada médico. En vista de 
esta complejidad, el tema debería incluirse en el currículo de la facultad de medicina.

Teniendo en consideración otros temas polémicos, existe una reproducción 
médicamente asistida y el hecho de que la orientación sexual, el estado civil o 
la condición cis/trans solo excepcionalmente deben servir como argumentos legí-
timos para la objeción de conciencia 10, ya que ninguna forma de discriminación 
basada en tales atributos es adecuada.

Los paradigmas de la bioética también se aportan a la reflexión, especialmente en 
lo que respecta a la teoría principialista, que incluye el respeto a la autonomía como un 
nuevo principio de la ética médica. Beauchamp y Childress 11 propusieron una nueva 
teoría ética que solo aplicaba los principios a las situaciones conflictivas de las rela-
ciones de los profesionales de salud con sus pacientes. Según Dejeanne 12, además del 
principio de la autonomía, al que se añaden la beneficencia, la no maleficencia y la 
justicia, el principio ético kantiano de la autonomía de la voluntad debe tomarse como 
fundamento filosófico moral determinante para discutir cuestiones de bioética.
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En el artículo “Vademécum acerca de morir y la muerte”, se hacen reflexiones 
sobre las representaciones de la muerte en diversas culturas y religiones. Las repre-
sentaciones de la muerte y del morir han experimentado cambios significativos en 
el tiempo y espacio. A partir de la segunda mitad del siglo XX, la muerte deja de ser 
familiar y se convierte en algo que el hombre posmoderno no se siente en condicio-
nes de enfrentar, porque no admite que la muerte es parte del ciclo vital 13.

Otro tema abordado en este número de la revista es la ecología, en el texto 
“El nuevo régimen climático del Antropoceno y de Gaia”. Se trata de comentarios sobre 
el momento en que vivimos, según las reflexiones de Latour, que desafía la teoría darwi-
niana de que solo los seres vivos se adaptan al medio ambiente 14. Según Latour, el pla-
neta también es un organismo vivo, sujeto al cambio, que interactúa con los seres vivos.

De hecho, paralelamente a la bioética, la ética ambiental también se ha constituido 
como centro de atención de los científicos y responsables de las políticas públicas, 
nacional e internacionalmente, y hoy es una preocupación central, sobre todo para las 
generaciones más jóvenes. Esto se debe a que existe una consciencia social progresiva 
de la importancia del ambiente y de la biodiversidad, así como de la responsabilidad de 
dejar un planeta verdaderamente sustentable a las generaciones futuras.

Otro texto de esta edición trata de la custodia compartida a la luz de la bioética 
y del bioderecho. Según Strong 15, desde los primordios de la humanidad, la familia 
siempre ha sido un grupo social que ha garantizado la supervivencia de nuestra espe-
cie. La bioética, por ser multidisciplinaria, puede evaluar desde una perspectiva privi-
legiada a la familia en la época contemporánea. En esta época de cambios acelerados, 
es necesario respetar a la familia como organismo vivo a la luz de los derechos huma-
nos, con deberes y derechos recíprocos, reduciendo la vulnerabilidad social. La familia 
es el elemento nuclear de la humanidad, y la protección de los niños –teniendo siem-
pre en cuenta su mejor interés– es tanto un poder como un deber.

Finalmente, un artículo sobre la negación de la discriminación y del estigma 
según la bioética analiza y discute estos temas teniendo en cuenta el papel del 
Estado en la construcción de políticas públicas antidiscriminatorias y contra la 
estigmatización. De acuerdo con la Declaración Universal sobre Bioética y Derechos 
Humanos 16, ningún individuo o grupo debe ser discriminado o estigmatizado por 
ninguna razón. Todo tipo de estigma o discriminación viola la dignidad y los dere-
chos humanos y las libertades fundamentales del individuo.

Según Godoi y Garrafa 17, las violaciones recurrentes de los derechos humanos, 
discriminaciones y prejuicios étnicos, de orientación sexual o de problemas de salud 
requieren una defensa intransigente de la bioética, ya que aumentan la vulnerabili-
dad. Se trata de un tema muy pertinente, basilar para la bioética.

En este número tendremos aun varios otros temas interesantes en el área de 
investigación. ¡Una excelente lectura para todos!
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